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Sesión Especial sobre
 “Fortalecimiento de la Probidad y la Lucha Anticorrupción en las Américas”,
 del Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica
Washington, DC., 31 de marzo de 2000
Palabras del

 Dr. Enrique Lagos

Subsecretario de Asuntos Jurídicos

 Organización de los Estados Americanos

Permítanme  en primer lugar extender  un cordial saludo a todas las Delegaciones de los Países Miembros, a los Observadores Permanentes,  así como a los Invitados Especiales que nos acompañan en esta Sesión Especial del Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica del Consejo Permanente de la OEA.
Retomando los puntos centrales de la presentación del Secretario General, quisiera destacar en esta breve intervención, en primer lugar, que el tema de la Probidad y La Lucha Anticorrupción ha sido objeto, desde los inicios de la década de los 90’s de una creciente atención,  a medida que los países y los distintos actores del sistema internacional  fueron tomando conciencia  de que este fenómeno representaba una seria amenaza para  los sistemas democráticos, generando la desconfianza de la población en sus autoridades e instituciones públicas,  y provocando, además,  serias distorsiones económicas y mayores inequidades a nivel social.
En ese sentido, conscientes de este problema, en la OEA se ha venido trabajando  tanto en los órganos políticos como a nivel del Comité Jurídico Interamericano, y por cierto, en la Secretaría General de la Organización, en diversas iniciativas en las que, a través de la cooperación internacional, se puede  brindar apoyo a los países  del hemisferio, en sus esfuerzos para promover la probidad y contrarrestar la corrupción.
Dentro de ese contexto, debe ponerse de relieve la adopción de la Convención Interamericana Contra la Corrupción,  en  mayo de 1996, que ha sido ya ratificada por 18 de los 34  Estados Miembros de nuestra Organización.
Este acuerdo multilateral  representa la voluntad política de los gobiernos para enfrentar este fenómeno  en base a objetivos comunes y líneas de acción coordinadas que contribuyan a  crear o fortalecer los mecanismos nacionales para prevenir, detectar y sancionar  la corrupción así como para promover la cooperación internacional para avanzar en la inmensa tarea de erradicación de esta amenaza.
Creemos que la Convención  de Caracas es un punto de partida; un muy importante primer paso y significativo esfuerzo;  una guía para la acción conjunta y para avanzar en un proceso, con una estrategia común que  pueda ser efectiva, y no, como se ha venido actuando muchas veces, con acciones aisladas que no llegan a tener un resultado sostenido y fructífero.
El siguiente paso que se dio en la OEA fue la adopción, en 1997, del “Programa Interamericano de Lucha Contra la Corrupción” precisamente con el objeto de poner en práctica los postulados de la Convención.
El Programa, como muchos de ustedes saben, contiene 4 áreas temáticas, una referida a los aspectos jurídicos; otra sobre aspectos institucionales; una tercera sobre actividades de coordinación con los organismos internacionales y finalmente, una área que hace mención a las relaciones con la sociedad civil. 
En este Programa puede apreciarse que sin desconocerse que corresponde a los Estados la primera responsabilidad para combatir la corrupción, se pone de relieve la necesidad de fortalecer la participación de la sociedad civil y del  sector privado así como de los diversos organismos internacionales.  Dichos parámetros del programa fueron desarrollados y enriquecidos con las conclusiones y recomendaciones adoptadas por el Simposio sobre el Fortalecimiento de la Probidad en el Hemisferio, realizado en Santiago de Chile, entre 4 y el 6 de noviembre de 1998.
Bajo el espíritu de la Convención de Caracas y del Programa Interamericano, se ha avanzado en el seno de la OEA en diversas actividades como las siguientes:
· Se ha facilitado la realización de cursos  a nivel nacional y sub-regional dirigidos a promover los mecanismos preventivos así como la cooperación interamericana para combatir la corrupción,  con la participación de funcionarios públicos, del sector privado y de instituciones de la sociedad civil.
· El Comité Jurídico Interamericano, cuerpo consultivo de nuestra Organización en asuntos jurídicos, ha diseñado leyes modelo en materia de soborno trasnacional y enriquecimiento ilícito, con la finalidad de armonizar en lo posible las leyes internas que faciliten la cooperación jurídica y judicial
· Se ha creado y se viene alimentando la “Red Interamericana Contra la Corrupción”, en la cual se encuentran incorporados los principales instrumentos jurídicos sobre la materia, así como instituciones y expertos nacionales.
· La OEA, a través de Convenios de Cooperación con distintos Organismos e Instituciones, entre ellos el BID y OLACEFS, por ejemplo,  que se encuentran hoy participando en esta sesión, está realizando diversos proyectos en los Países Miembros de la OEA.
· Asimismo, no puede dejar de mencionarse, la elaboración de un Cuestionario sobre la Ratificación e Implementación de la Convención Interamericana Contra la Corrupción, que está actualmente siendo respondido por los países, a través del cual se espera efectuar un diagnóstico de la situación legal e institucional de los Estados Miembros en relación al tema de la probidad y la lucha anticorrupción.
Señora Presidenta, Distinguidas Delegaciones,  a través  de este rápido y somero recuento, he querido presentar algunos de los trabajos  que se vienen realizando en la  OEA, tanto a nivel de los Órganos Políticos como en la Secretaría General para enfrentar la problemática de la corrupción.
Esperamos que esta importante oportunidad de debate y reflexión colectiva de las delegaciones,  al igual que el diálogo  que se efectuó en la sesión de la mañana, con las Organizaciones Internacionales de carácter gubernamentales y no gubernamentales, pueda resultar en  un refuerzo de las acciones para llevar adelante el programa interamericano,  en función de los valores, principios y estrategias comunes que  establece, a modo de guía, la Convención Interamericana Contra la Corrupción.
Gracias
